
Guayaquil, 14 de agosto del 2015 

Señor 

Francisco Xavier Romero López 

Gerente General 

CALIDAD TOTAL S.A. (CATOLSA) 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunicamos que el día de hoy se procede a realizar las 

siguientes transferencias de acciones correspondientes al capital social de la compañía 

CALIDAD TOTAL S.A. (CATOLSA): 

e Yo, Concha Lucrecia Mallea Olvera propietaria de veintinueve mil novecientos noventa 

y nueve (29.999) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una (US$ 0.04), cedo la totalidad de las mismas, a 

favor de la señorita Nicole Alexandra Cruz Robalino. 

Solicitamos se anote la mencionada cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y se notifique 

del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Asimismo, solicitamos que se anulen los títulos existentes y se emitan nuevos títulos a favor de 

los accionistas actuales. 

Suscribimos la presente comunicación la parte cedente y cesionarios. 

Atentamente, 

  

Lon 
Conchatúcrecia Mallea Olvera 

CEDENTE 

C.!I. 1200624672 

Do l 
NOR BARR 
Nicole Alexandra Cruz Robalino 

CESIONARIA 

C.I. 091512040-6



Guayaquil, 14 de agosto del 2015 

Señor 

Francisco Xavier Romero López 

Gerente General 

CALIDAD TOTAL S.A. (CATOLSA) 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunicamos que el día de hoy se procede a realizar las 

siguientes transferencias de acciones correspondientes al capital social de la compañía 

CALIDAD TOTAL S.A. (CATOLSA): 

Yo, Marlon Ignacio Vargas Orellana propietario de una (1) acción ordinaria y nominativa 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 0.04), cedo la 

totalidad de la misma a favor de la señorita Nicole Alexandra Cruz Robalino. 

Solicitamos se anote la mencionada cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y se 

notifique del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Asimismo, solicitamos que se anulen los títulos existentes y se emitan nuevos títulos a 

favor de los accionistas actuales. 

Suscribimos la presente comunicación la parte cedente y cesionarios. 

Atentamente, 

    

CUY ON CUQR 

Marlón Ignacio Vargas Orellana 

CEDENTE 

C.I. 1204921686 

rm OR 
Nicole Alexandra Cruz Robalino 

CESIONARIA 

C.I. 091512040-6



Guayaquil, 14 de agosto del 2015 

Señor 

Francisco Xavier Romero López 

Gerente General 

CALIDAD TOTAL S.A. (CATOLSA) 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunicamos que el día de hoy se procede a realizar las 

siguientes transferencias de acciones correspondientes al capital social de la compañía 

CALIDAD TOTAL S.A. (CATOLSA): 

e Yo, Alex Ernesto Rodríguez Mallea propietario cuatrocientos treinta y nueve mil 

setecientos veinticinco (439.725) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una (USS 0.04), cedo trescientos 

veintidós mil doscientos noventa y cuatro (322.294) acciones ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 0.04), a 

favor de la señorita Nicole Alexandra Cruz Robalino; y, ciento diecisiete mil 

cuatrocientos treinta y uno (117.431) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 0.04), a favor de 

Juan Sebastián Zevallos Ordoñez. 

Solicitamos se anote la mencionada cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y se notifique 

del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Asimismo, solicitamos que se anulen los títulos existentes y se emitan nuevos títulos a favor de 

los accionistas actuales. 

Suscribimos la presente comunicación la parte cedente y cesionarios. 

Atentamente, 

  

CEDENTE 

C.l. 1204329302 

EM 
ORAR. E 
Nicole Alexandra Cruz Robalino Juan Sebastián Zevallos Ordoñez 

CESIONARIA CESIONARIO 

C.I. 091512040-6 C.!. 092018904-0 

  



Guayaquil, 14 de agosto del 2015 

Señor 

Francisco Xavier Romero López 

Gerente General 

CALIDAD TOTAL S.A. (CATOLSA) 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunicamos que el día de hoy se procede a realizar las 

siguientes transferencias de acciones correspondientes al capital social de la compañía 

CALIDAD TOTAL S.A. (CATOLSA): 

e Yo, Alex Ernesto Rodríguez Mallea propietario cuatrocientos treinta y nueve mil 

setecientos veinticinco (439.725) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una (USS 0.04), cedo trescientos 

veintidós mil doscientos noventa y cuatro (322.294) acciones ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 0.04), a 

favor de la señorita Nicole Alexandra Cruz Robalino; y, ciento diecisiete mil 

cuatrocientos treinta y uno (117.431) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 0.04), a favor de 

Juan Sebastián Zevallos Ordoñez. 

Solicitamos se anote la mencionada cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y se notifique 

del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Asimismo, solicitamos que se anulen los títulos existentes y se emitan nuevos títulos a favor de 

los accionistas actuales. 

Suscribimos la presente comunicación la parte cedente y cesionarios. 

Atentamente, 

  

CEDENTE 

C.l. 1204329302 

EM 
ORAR. E 
Nicole Alexandra Cruz Robalino Juan Sebastián Zevallos Ordoñez 

CESIONARIA CESIONARIO 

C.I. 091512040-6 C.!. 092018904-0 

  


